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JULIO TREINTA Y UNO (31) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Allegado Despacho Comisorio diligenciado por la Inspección Quinta de 

Tránsito y Transporte de Cartagena, procede el despacho a actuar conforme lo 
ordenado en el artículo 309 del Código General del Proceso, agregando al 

expediente, con los documentos insertos al mismo.  
 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: AGREGAR el Despacho Comisorio procedente de la Inspección  
Quinta de Tránsito y Transporte de Cartagena, el cual fue debidamente 

diligenciado. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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